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INTRODUCCION 

-En la planificación urbanística y territorial, por su carácter 
interdisciplinar, convergen múltiples intereses que afectan a los 
diferentes órganos de las Administraciones Públicas.  
 

- Se requiere, por tanto, una visión global de aquellos elementos 
existentes en el territorio que, consecuencia de su propia 
legislación reguladora, generan una serie de afecciones que deben 
ser tenidas en cuenta al acometer su ordenación. 
 
- En este sentido, la Ley del Suelo de la Región de Murcia establece, 
como una determinación de la Ordenación Estructural de los Planes 
Generales, el tratamiento (conforme a su legislación reguladora, 
para su protección y funcionalidad) de los bienes de dominio 
público no municipal. 
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- Las diferentes clases de afecciones territoriales se han agrupado 
en dos grandes bloques.  
 

- Por una parte se analizan las derivadas de los elementos 
naturales del territorio, como las costas, cauces, vías pecuarias, 
montes y espacios naturales protegidos.  
 
- Por otra, se estudian las que generan las infraestructuras 
territoriales, tales como carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y de 
transporte de energía eléctrica. 
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AFECCIONES DERIVADAS DE LOS ELEMENTOS NATURALES DEL TERRITORIO 

Esta ley fue modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del 

litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, actualmente en vigor para 

los conceptos expuestas que mantienen por tanto la referencia al articulado original.  
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AFECCIONES DERIVADAS DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES 
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AFECCIONES DERIVADAS DE LAS INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES 
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Fuente: Ministerio de Fomento 
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REGULACIÓN AUTONÓMICA 

- Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

- fuera de 
servidumbre 
- (50) 
circunvalacione
s  

(30) carreteras  de 
2º y 3er nivel 

Fuente: CARM 
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Fuente: ADIF 
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